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NOTARIO 
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DESARROLLOS INMOBILIARIOS 

DEL ECUADOR DEINEC CA, LTDA, 

OTORGADA POR: 

SIUVER AUGUSTO CORREDOR MONTES Y SILVERIO CORREDOR 

CAMARGO 

CAPITAL: USD$ 1.000,00 

DÍ: 2 COPIAS 

WYE 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrita Metropolitano, capital 

de la República del Ecuador, el día de hoy VEINTE Y SEIS DE JUNIO 

DEL DOS MIL VEINTE, ante mí, DOCTOR JOSÉ ANTONIO CEDE 

ARMAS, NOTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓ 

con acción de personal número ocho dos ocho cinco- DNTH-dos mil 

guince-4T, del Consejo de la Judicatura, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, al otorgamiento de esta escritura el 

ingeniero Silver Augusto Corredor Montes, de estado civil divorciado, 

demiciliado en la ciudad de Quito en la calle Cesar Borja De8-167 y Jorge 

Adourmn, sector Cumbaya, con número de teléfono cero nueve ocho cuatro 

cuatro nueve tres cero dos nueve; y, el doctor Silverio Gorredor Camargo, 

de estado civil casado, con disolución de la sociedad conyugal como la 

justifica con el documento que se adjunta como habilitante, domiciliado en 
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QUITO 

Dr José A. CEDEÑO lA, 
NOTARIO 

la ciudad de Quito en la Avenida Armazonas e indanza, con número de 

teléfono cero nueve nueve nueve siete cero cero dos siete cuatro. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad, 

hábiles, capaces para contratar y obligarse, domiciliadas en esta ciudad 

de Quita, a quienes de conocer doy fe al haberme presentado sus cédulas 

de ciudadanía y certificado de votación, cuyas copias certificadas se 

adjuntan; autorzándome la emisión del Certificado Electrónico de Datos 

de Identidad Ciudadana, las que se adjunta como documento habilitante; 

consecuentemente, se da cumplimiento a la Resolución 216-2017 del 

Consejo de la Judicatura, —Advertidos los comparecientes por mí el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecer al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa O seducción, me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de constitución de 

Compañia de Responsabilidad Limilada, conienida en las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES. - Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura, el ingeniero Silver Augusto 

Corredor Montes con cédula de ciudadanía número 1709886758 de 

estado civil divorciado, domiciliado en la ciudad de Quito en la calle Cesar 

Borja Oe8-167 y Jorge Adoumn, sector Cumbaya, con número de teléfono 

0984493029; y, el doctor Silverio Corredor Camargo, con cédula de 

ciudadanía no. 1700794003, de estado civil casado, con disolución de la 

sociedad conyugal, dorsiciliado en fa ciudad de Quito, en la Avenida 

Amazonas e Indanza, con húmero de teléfono 0999700274. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatorana, mayores de edad, 

hábiles cuanto en derecho se reguiere para contratar y obligarse.- Los
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NOTARIO 

comparecientes declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, una 

compañia limitada, que se someterá a las disposiciones de la Ley de 

  

   

compañias, del Código de Comercio, a los convenios de las partes y a las 

normas del Código Civil, y leyes conexas.- CLÁUSULA GUNDA: 

ESTATUTOS — SOCIALES. —- CAPÍTULO PRIMERO: DE LA 

DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, NACIONALIDAD, DOMICILIO Y 

DURACIÓN (DE LA — SOCIEDAD. —- ARTÍCULO — PRIMERO: 

  

    DENOMINACIÓN. - La Compañía se denominará DESARROLLOS 

INMOBILIARIOS DEL ECUADOR DEIÍEC CIA. LTDA.,, y podrá realizar 

todos los actos y contratos bajo esta denominación. - ARTÍCULO 

SEGUNDO: OBJETO SOCIAL. - La compañía podrá dedicarse a las 

siguientes actividades: a) Planificación, construcción, promoción, venta, 

comerdalización, canje, compra, permuta o aporte de: terrenos, casas, 

departamentos, edificios, urbanizaciones, lotizaciones, parcelaciones, y 

planes de vivienda, para lo cual podrá negociar, hipotecar, gravar, 

subdividir, adquirir, transferir, ceder, vender, arrendar, y disponer de 

propiedades; b) Fabricación de materiales para la construcción 

metales comunes y sus aleaciones, materiales de construcción metálicas, 

construcciones transportables metálicas, cerrajería y ferretería metálica, 

tubos metálicos, fabricación de materiales no metálicos, tubos rígidos no 

metálicos para la construcción, asfalto, construcción transportables no 

metálicas; c) Fabricación de estructuras de aluminio, vidria y otros 

  

materiales, ventanas, puertas, pasamanos, cristales; d) 

servicios relacionados cor la construcción en general, inspección de 

proyectos de construcción, alquiler de herramientas o materiales de 

construcción, instalaciones eléctricas, sanitarias, de agua, recubrimiento 

de paredes o suelas, decoración de interiores y exteriores; e) importación, 

exportación, venta, comercialización de máquinas, equipo pesado, 
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CUTO 

Dr. JOSÉ A. CEDEÑO A. 
NOTARIO 

camiones, tractores, excavadores, herramientas e instrumentos así como 

materiales que se utilizan para la construcción; f Efectuar el diseño y 

planificación de los proyectos de construcción, así como obtener las 

respectvas autorizaciones para la construcción, emprender en la 

promoción, comercialización y venta de todo tipo de viviendas, casas, 

departamentos, oficinas, y cualquier proyecto inmobiliaria, en fín, asumir 

la administración general de los proyectos de construcción, inclusive 

elaborando documentos relativos a contratos de compraventa, promesas 

de compraventa, escrituras de venta y los tramites respectivos ante los 

gobiernos seccionales, notarías, registro de la propiedad, eto.; y) Construir 

y administrar toda actividad relacionada con la hotelería, hospedaje en 

general, tales como hoteles, moteles, clubes, vacacionales, restaurantes, 

bares, y todas las demás actividades que guardan relación con el turismo 

y la hotelería, para lo cual puede actuar por cuenta propia o de terceros Y 

asociada a terceros; h) Podrá también importar, exportar, alquilar, fletar, 

coniratar, subcontratar, vender, vehículos livianos, pesados, así como 

repuestos, parte, piezas, y accesorios para utilizar para su uso propia o de 

terceros; 1) Adguirr Áncas, haciendas, parcelas, para da formación 

organización, administración, para fines agropecuarios, agroindustriales, 

piscicultura, apicultura, avicultura, ganadería, eto; j) Para el cumplimiento 

de sus fines, la compañía podrá actuar como agente o representa de 

   empresas nacionales o extranjeras, fermbién podrá escindirse, fusionarse, 

o asociarse a otras compañías constituidas o por constituirse mediante 

suscripción o compra de participaciones O participaciones sociales, 

particularmente con aquellas que tengan el mismo análogo o conexo 

objeto social; lo Tendrá plena capacidad legal para invertir o participar en 

ficitaciones, concursos públicos, concursos privados, para reelizar y 

celebrar toda clase de gestiones, actos, contratos, y contraer toda clase 
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QUITO 

Dr. JOSÉ A, CEDEÑO A, 
IOTARIO 

de obligaciones, cualquiera sea su naturaleza y cuantía, y demás actos 

permitidos por las leyes ecuatorianas, siempre que guarden relación con 

su objeto social; l) Construcción de todo tipo de edificios residenciales: 

casas familiares individuales, edificios multifamiliares, incluso edificios de 

alturas elevadas, viviendas para encianatos, casas para beneficencia, 

orfanatos, cárceles, cuarteles, conventos, casas religiosas. incluye 

t remodelación, renovación o rehabilitación de estructuras existentes; m)    

Construcción de tado tipo de edificios no residenciales: edificios de 

producción industrial, ej fábricas, talleres, plantas de ensarablaje 

  

hospitales, 

  

escuelas, edificios de oficinas, hoteles, almacenes, centros 

comerciales, badegas, restaurantes, observatorios, iglesias, musegas, 

asroportuarios, portuarios y edificios de estaciones de buses, trolebuses, 

tren, incluso estacionamientos subterráneos, de instalaciones deportivas 

interiores fechadas etcétera. incluye remodelación, renovación 0 

rehabilitación de estructuras existentes; m Construcción de carreteras, 

calles, carreteras, y otras vías para vehículos o peatones, construcción y 

administración de obras de superficie en llamadas, carreteras, autopistas, 

puentes o túneles, asfaltado de carretera, pintura y otros tipos de marcado 
    

   

de carretera, instalación de barreras de emergencia, señales de tráfico y 

  

elementos similares. incluye la construcción de pistas para asropue 

o) Construcción de obras de ingeniería civil relacionadas con: luberías. 

urbanas, construcción de conductos principales y acometidas de redes de 

  

distibución de agua sistemas de riego (canales), estaciones de bombeo, 

depósitos, construcción de sistemas de alcantarillado, incluida su 

reparación, instalaciones de evacuación de aguas residuales y 

perforación de pozos de agua; p) Construcción de obras civiles para: 

  

  centrales eléctricas, líneas de transmisión de energía eléctrica y 

comunicaciones; obras auxiliares en zonas urbanas; q) Obras de



pS
 

NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITARNO DE 
QUITO 

Dr. JOSE A, CEDEÑO A. 
MOTARIO 

construcciones distintas de los edificios, por ejemplo: instalaciones 

deportivas al ame libre; 1) subdivisión Cotización) de tierras con mejora (por 

ejemplo, construcción de carreteras, infraestructura de suministro público, 

etcétera); s) Limpieza de terrenos de construcción, movimiento de tierras: 

excavación, nivelación y ordenación de terrenos de construcción, 

excevación de zanjas, remoción de piedras, voladura, etcétera; 0) 

instalación en edificios y otros proyectos de construcción de: sistemas de 

calefacción (eléctricos, de gas y de gasóleo), calderas, tores de 

refrigeración, colectores de energía solar no eléctricos, equipo de 

lontanería y sanitario, equipo y conductos de ventilación, refrigeración O 

aire acondicionada, conducciones de gas, tuberías de vapor, sistenvas de 

aspersores contra incendios, sistemas de rego por aspersión para el 

ped; 4) Pintura interior o exferior de edificios. incluye pintura de obras 

  

de ingeniería civil 4) Podrá también la compañía comercializar sus 

inmuebles, y otorgar, facilidades para la adquisición de estos, a los futuros 

clientes. En general y para el cumplimiento del objeto social, la compañía 

podrá realizar toda clase de actos civiles, mercantiles, comerciales, 

industriales, de propiedad intelectual o de servicios y asesoría na 

prohibidos por las leyes. — ARTÍCULO TERCERO: NACIONALIDAD, 

DOMICILIO Y DURACIÓN. - La compañia es de nacionalidad ecuatoriana 

y su domicilla es la cludad de Quito, pudiendo establecer sucursales O 

agencias dentro o fuera del pals. La duración de la Compañía será de 

cincuenta (50) años contados a partir de la inscripción de esta escritura en 

el Registro Mercantil correspondiente; la corapañia podrá disolverse antes 

del vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogario, sujetándose en 

cualquier caso a las disposiciones legales aplicables. - CAPÍTULO 

SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL Y SU INTEGRACIÓN. - ARTÍCULO 

CUARTO CAPITAL SOCIAL. - El capital social de la compañía será de 

6
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MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA con 00/100 

(USO 1.000,00), dividido en MIL (1.000) participaciones de un valor 

nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América (USD 1.00) cada 

una. - El capital social de la Compañía se integra en numerario de 

conformidad con el siguiente cuadro de integración de capital: eaaacaoemaa 

  

  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
  

  

    

  

  

  

        

  

      
  

  

  

      
    

  

SILVER AUGUSTO CORREDOR MONTES 60% $600,00 $600,00 600 

SILVERIO CORREDOR CAMARGO 40% 5,400,00 $400,00 400 

TOTAL 100% 000,00 $1.000,00 1000 

8 ARTÍCULO QUINTO. — APORTES Y DECLARACION JURAMENTADA. 

7 Los comparecientes declaran bajo juramento que los valores que 5e 

g¿  ulilizan para las operaciones, serán depositados en la cuenta corriente, 

9 gue se abrirla a nombre de la compañía, en una de las instituciones 

10 bancarias del país, mismos que provienen de origen lícito. - CAPÍTULO 

11. TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL. - ARTÍCULO SEXTO, — JUNTA ) 

12 NERAL Y ATRIBUCIONES. - La Junta General de Socios es el Órgano 

13 Supremo y tendrá todos los deberes, atribuciones y responsabilidádes 

14 que señala la Ley, y sus resoluciones, válidamente adoptadas, obligan 

15 aún a los ausentes o disidentes, salvo el derecho de oposición en los 

16 — términos de la Ley de Compañías. Son atribuciones de la Junta General, 

17 — además de las establecidas en el Artículo Cictavo (8) de los presentes 

18 — Estatutos Sociales las siguientes: a) Elegir y remover libremente y de 

19 conformidad con la Ley, al Gerente General, al Presidente de la 

20 compañía, quienes durarán cinco (5) años en sus funciones pudiendo ser 

21 reelegidos, y cuando ño se hayan elegido un nuevo Gerente General o 

2 Presidente, los mismos continuaran en el ejercicio de sus funciones, hasta
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ser legalmente reemplazados, b) Nombrar y rernover a los Comisarios de 

la Compañía, y fijar sus remuneraciones; c) Resolver la emisión de partes 

beneficiadas y de obligaciones; d) Resolver sobre el aumento 0 

disminución del capital social, la emisión de dividendos-participaciones, la 

constitución de reservas especiales o facultativas, la amortización de 

participaciones, la fusión, la transformación, disolución y liquidación y, en 

peneral, acordar todas tas reformas al contrato social y a los estatutos 

sociales; e) Aprobar el presupuesto de la compañía, que deberá ser 

presertado por el Gerente General conforme lo disponga el presente 

E     tatuto A Fijar ta remuneración del Gerente General, así como elegir, 

remover y far la retribución de Jos demás funcionarios Cuyo 

nombramiento le ses reservada; g) Disponer que se enfablen las 

participaciones carespondientes en contra de los administradores Y 

socios de la compañía, conforme a la tey hi) Interpretar de modo 

G obligatorio los presentes estatuios sociales; 1) Autorizar al ente    

General la suscripción de cualquier acto o contrato que grave los bienes 

inmuebles de la compañía o dichos actos o contratos sobrepasen los 

  

montos establecidos en su momento por la Junia General; y, 1) Ejercer las 

demás alribuciones que según la ley y los estatutos no están 

contemplados para otra autoridad. - ARTÍCULO SEPTIMO: JUNTAS 

ORDINARIAS. - Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán, por lo 

menos una (1) vez al año en el domicillo principal de la compañía, dentro 

de los tres (3) meses posteriores a la finalización del ejercicio econémica, 

para considerar los siguientes asuntos: a) Conocer las cuentas, el 

balance, el estado de pérdidas y ganancias, los informes que le 

presentarán el Gerente General y el Contador de la empresa; b) Conocer 

tos informes de auditoria externa en los casos que proceda; c) Considerar 

cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo a la
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CRUITO 

Dr. JOSÉ A. CEDEÑO 4, 
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convocatoria, y resolver al respecto. La Junta General Ordinaria podrá 

deliberar sobre la suspensión y remoción de los administradores, aun 

cuando el asunto no figure en el orden del día. - ARTÍCULO OCTAVO. - 

JUNTAS EXTRAORDINARIAS. - Las Juntas Generales Extraordinarias se 

reunirán en cualquier época del año, en el domicilio principal de la 

Compañía, o en cualquier parte del palas. En las Juntas Extraordinarias no 

podrá tratarse sino de los asuntos para los cuales fueron expresamente 

convocadas, salvo lo prescrito en el Articulo Doscientos Treinta y Ocho 

  

(238) de la Ley de Compañías y en el Artículo Décimo Cuarto (14) de los 

presentes — estatutos. ARTÍCULO —NOVENO.- PRESIDENCIA Y 

SECRETARÍA.- Actuarán como Presidente y Secretario de la Junta 

General, el Presidente y el Gerente General de la Compañía 

respectivamente o, a falta de cualquiera de ellos, la persona gue la misma 

Junta General designare para el efecto. -ARTÍCULO DÉCIMO.- MAYORÍA 

Las decisiones de las Juntas Generales se 

  

án fomadas por 

mayoría de votos del capital pagado concurrente a la Junta, salvo las 

excepciones previstas en la Ley y los Estatutos. Los votos en blanco y 

las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. - ARTÍCULO Y 

  

    

  

DÉCIMO PRIMERO. - CONVOCATORÍA. - Las Juntas Generales 

Ordinarias y Extraordinarias serán convocadas por el Gerente Geñeral o 

el Presidente. En caso de urgencia podrán ser convocadas por el 

administrador. El o los socios que representen por lo menos el veinte y 

cinco por ciento (25%) del capital social podrán pedir por escrito, en 

cualguier tiempo, al Gerente General o al Presidente de la Compañía, la 

  

  corvocatería a una Junta General de socios para tratar de los asuntos 

que indiquen en su petición. Sí este pedido fuere rechazado 0 no se 

hiciere la convocatoria dentro del plazo de quince (15) días contados 

desde el recibo de la petición, se estará a lo dispuesto en el Artículo



NOTARÍA OCFOGÉSIMA PRIMERA DEL ASTRTO METROPOLITANO DE 
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Dr. JOSÉ A. CEDEÑO A, 
NOTARIO 

Doscientos Trece (21%) de la Ley de Compañías. La convocatoria a Junta 

General deberá hacerse, mediante comunicaciones o cartas dirigidas a 

aquellos socios que así lo hubieren solicitado previamente por escrito, 8 

indicando e la Compañía sus respectivas direcciones. La Junta General 

sea Ordinaria o Extraordinaria, será convocada por la prensa, en uno de 

los penódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, con ocho (8) días de anticipación, por lo menos, al fijado para 

la reunión, de acuerdo con la Ley, sin perjuicio de lo establecido en el 

Aráculo Décimo Tercero (13). La convocatoria deberá señalar lugar, día, 

hora y objeto de la reunión. - ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. 

QUÓRUM DE INSTALACIÓN. - a) La Junta Ceneral no podrá 

considerarse constituida para deliberar en primera convocatoria, si no 

está representada por los concurrentes a ella, por lo menos la mitad del 

capital pagado. Si la Junla General no pudiere reunirse en primera 

convacatoria por falla de quórum, $e procederá 4 una segunda 

convocatoria, la que no podrá demorarse más de teinta (30) días de la 

lecha fijada por la primera reunión; b) Las Juntas Generales se reunirán 

en segunda convocatoria, con el número de socios presentes y se 

expresará asi en la convocaloría que se haga. En la segunda 

convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera convocatoria; 0) 

Para que la dunta General ordinaria O extraordinaria pueda acordar 

válidamente el aumento o disminución del capital, la transformación, la 

tusión o la disolución de la Compañía, y en general cualquier rodificación 

de los estatutos, se estará a lo dispuesto en la Ley y los Estatutos, d) 

Para la venficación del quórum no se esperará más de una hora desde la 

TERCERO. JUNTAS 
  

prevista en la convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO 

UNIVERSALES. No obstante lo establecido en los artículos anteriores, la 

Junta General se enenderá convocada y quedará válidamente 

10
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Dre, JOSÉ A. CEDEÑO A. 
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constituida, en cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio racional, 

para tratar de cualquier asunto, siempre que esté presente la totalidad del 

capital pagado y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de 

la Junta. Sin embargo, cualquiera de los asistentes puede oponerse a la 

discusión de los asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente 

informada. En el caso previsto en este artículo, todos los socios o quienes 

los representen, deberán suscribir el acta. - ARTÍCULO DÉCIMO 

CUARTO, - ACTAS. - Las Actas de las Juntas Generales se llevarán en 

hojas móviles escritas a máquina o computadora, en el anverso y Teversa, 

que deberán ser folladas con numeración confinua y sucesiva, firmadas 

por el Presidente de la Junta y el Secretario y rubricadas sus páginas una 

por una por el Secretario, Se abrirá un expediente por cada Junta 

General, en el que se insertarán copia certificada por el Secretario del 

Acta correspondiente y los documentos que fueron abjeto de análisis y 

discusión en la Junta General. «CAPÍTULO CUARTO, - DE LA 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN, -AFETULO DÉCIMO QUINTO. 

ADMIMISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN. - La compañía será adrainistrada por 

el Gerente General y el Presidente; La representación legal, judicial 

extrajudicial, la ejerce el Gerente General, Únicamente en e estar 

impedido judicialmente de actuar, sea temporal o definitivamente el 

Gerente General, la representación la ejerce el Presidente.- ARTÍCULO DÉCIMO 

SÉXTO.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL. El Goente General será 

nombrado por la Junta General de Socios y tendrá los siguientes deberes y alribuiciones: a) 

Representar, a la compañía, legal, judicial y extrajudicialmente, y administrar la 

compañía, suletándose a los requisitos y limitaciones que le imponen la 

Ley y los presentes estatutos, sin perguicio de lo dispuesto en el Artículo 

Doce de la Ley de Compañías; b) Dirigir e intervenir en todos los negocios 

y operaciones de la Compañia con los requisitos señalados en estos 
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estatutos; () Abrir cuentas cornentes bancarias y girar, aceptar y endosar 

letras de cambio y pagarés, y otros valores negociables, cheques 

órdenes de pago, 3 nombre y por cuente de la compañia; d) Firmar 

contatos o contratar préstamos. e) Comprar, vender, hipotecar inmuebles 

y, en general, intervenir en todo acto o contrato relativo a esta clase de 

bienes gue implique transferencia de dominio o gravamen sobre ellos.: F) 

intervenir, a nombre de la compañía, en participaciones o derechos de 

otras compañías previo autorización de la Junta General, y) Conferir 

poderas generales que tendrán relación con los negocios sociales de la 

  

compañia; h) Contar pode 

  

59 especiales para que participe en uno 0 

varas negocios individualmente considerados, asi como también otorgar 

procuración judicial a los abogados que el estime conveniente: 1) Tener 

bajo su responsabilidad tados los blenes de la sociedad y supervigilar la 

contabilidad y archivos de la compañía; j) Llevar los Libros de Actas, 

Expediente de Actas, de Participaciones y Socios y el Libro Talonario de 

Participaciones; ly) Firmar junto con el Presidente los títulos y certificados 

provisionales de participaciones; |) Presentar anualmente a la Junta 

General, un informe sobre los negocios sociales, incluyendo cuentas, 

balances y más documentos pertinentes; m Presentar semestralmente Lin 

balance de comprobación, del estado de pérdidas y ganancias, sus 

anexos, y de su informe; n) Elaborar el presupuesto anual y el plan 

general de actividades de la compañía, mismos que deberán ser 

presentados para la aprobación de la Junta General Ordinaria obligatoria 

á la que se refiere el artículo Octavo de este Estatuto; 0) Actuar como 

secretario de las sesiones de la Junta General de Socios, p) En general, 

tendrá todas las facultades necesañas para el buen manejo y 

administración de la compañía y todas las atribuciones y deberes 

cat 

  

sminados en la Ley para los administradores y que estos estatutos no
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hayan otorgado a otro funcionario u organismo. ARTÍCULO DÉCIMO 

SEPTIMO. ATRIBUCIONES DE 
    

L PRESIDENTE: El Presidente 

  

2 elegido por la 

Junta General y tendrá los siguientes deberas y atribuciones: a) Suscribir 

en unión del Gerente General los fítulos de participaciones o certificados 

provisionales de participaciones de los socios y con el sec 

  

atario las actas 

de Junta General; b) Firmar la correspondencia que por resolución de la 

Junta General deba ser firmado por el c) Cuidar da ejecución y 

curnplimienta de las resoluciones de la Junta General; d) Coraprar toda 

  clase de materias primas, materiales, implementos y todos los demás 

     objetos necesarios para el giro del negocia de la compañía, en sustitución 

del Gerente Ge 

  

eral; e) Conferir poderes generales que tendrán relación 

con dos negocios sociales de la Compañía, previa autorización de la Junta 

General y conferir poderes especiales para uno o varios negocios sociales 

y de procuración judicial con autorización previa de la Junta General, 

junto con el Gerente General; fSubrogar o reemplazar al gerente 

General, únicamente en caso de este estar impedido judicialmente de 

actuar, sea temporal o definitivamente, y con esto representar a la 

compañía legal, judicial y extrajudicialmente, y administrar la compañia 

sujetándose a los requisitos y limitaciones que le imponen ey y los 

presentes estatutos, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Doce de la 

Ley de Compañías; q) Presidir las Juntas Generales de socios de la 

Compañía; hi) Todas las dernás atribuciones que le confiere la Ley y los 

presentes — estatutos. CAPÍTULO — QUINTO- DISPOSICIONES 

COMUNE ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. PERÍODO DE 

DES 

  

IGNACIÓN.- El Gerente General y el Presidente podrán ser o no 
  

socios de ésta y serán elegidos por períodos de cinco (5) años. Al término 

de dicho período podrán ser reelegidos por otro nuevo periodo, y asi 

indefinidamente. Permanecerán en sus cargos, hasta ser debidamente 
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reemplazados.- CAPITULO SEXTO. DEL ERCICIO ECONÓMICO, 

BENEFICIOS, FISCALIZACIÓN Y LIQUIDACIÓN, - ARTÍCULO DECIMO 

   

NOVENO. - EJERCICIO ECONÓMICO. - El ejercicio económico 

de la sociedad terminará el treinta y uno (31) de diciembre de 

cada año, salvo estipulación legal en contrario. - ARTÍCULO 

VIGÉSIMO.- LIGUIDADOR.- En caso de disolución y 

liguidación de la compañia, no habiendo oposición entre los 

socios. el Presidente asumitá las funciones de Liquidador, 

Más de haber oposición a ello, la Junta General elegirá un 

tiquidador señalándole sus facultades y en lo demás se estará a lo 

previsto en la Ley de Compañías.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. - 

APLICACIÓN DE LA LEY. - En todo lo que no estuviere previsto en los 

presentes estatutos se sujetará a la Ley de Compañías en vigencia y 

demás leyes de la República del Ecuador. ARTÍCULO WIGÉSIMO 

SEGUNDO... JURISDICCIÓN. - Las partes acuerdan que 

cualquier controversia derivada del cumplimiento, 

interpretación y ejecución del presente contrato, renuncian su 

domicilio y se sujetan a las disposiciones establecidas a la Ley de 

Aroliraje y Mediación y a los jueces árbitros de la Cámara de Comercio de 

Guíto. ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO WI-CAPITULO SÉPTIMO.- 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- PRIMERA: Los 

contratantes de acuerdo a lo establecido en el artículo 137 de 

la Ley de Compañías, declarar bajo juramento que dos datos 

contenidos en el presente instrumento son ciertos y veraces en 

apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo no estipulado en este 

estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y demás 

leyes afines. Se nombra como Gerente General de la Compañía a



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

INNOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL. DISTRITO METROPOLITANO DE: 

DR. seba eta A. 
NoTARIO 

SILVERIO CORREDOR CAMARGO, quienes durarán en sus funciones 

un período de cinco (5) años, pudiendo ser reelegidos. - SEGUNDA: 

Queda facultado el abogado Byron José Nuñez Puetate para que pueda 

solicitar la correspondiente aprobación de la escritura pública de 

constitución y la aprobación de todas las diligencias relacionadas con el 

perfeccionamiento e inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 

según las leyes de la República del Ecuador sobre la materia. Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez y pleno efecto de esta clase de escrituras. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA. - (HASTA AQUÍ LA MINUTA), la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, firmada por el Abogado Byron José 

Nuñez Puetate, profesional con matrícula profesional número diecisiete 

guión dos mil quince guión doscientos treinta y dos del foro de Abogados.- 

Para el otorgamiento de la presente escritura se cumplieron con todos los 

preceptos legales del caso; leída que les fue a los comparecientes por mí el 

Notario, se afirman y ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual DOY FE. 

    
  

      

  

El Nota... 

  

ado) Dr. José Á. Cedeñ 
! . Cedeño A * NOTA 0 OCTOGÉSIMO PRIMERO DE QUITO 
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Dirección General de Registro Givil, Identificación y Gedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Múmero único de identificación: 1709886756 

Nombres del ciudadano: CORREDOR MONTES SILVER AUGUSTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 19 DE AGOSTO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: MAGISTER 

Estado Still: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: CORREDOR CAMARGO SILVERIO     
Nacionalidad: ECUATORIANA 

          Nombres de la madre; MONTES HERNANDEZ AMPARO DEL C 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE FEBRERO DE 2020 

Condición de donante: NO DONANTE 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Múmero único de identificación: 1706794003 

Nombres del ciudadano: CORREDOR CAMARGO SILVERIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 10 DE ABRIL DE 1949 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

é Sexo: MOMBRE 
E AA 

  

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: AUDITOR 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: MONTES HERNANDEZ AMPARO DEL O 

Fecha de Matrimonio: 2 DE ENERO DE 1979 

Nombres del padre: CORREDOR SILVERIO 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Nombres de la madre; CAMARGO MARÍA 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Fecha de expedición: 30 DE JUNIO DE 2016 

Condición de donante: SI] DONANTE 

información certificada a la fecha. 26 DE JUNIO DE 2020 

Emisor. JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PIGHINCHA-QUITO NT 81 - PICHINCHA - QUITO 
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20 EMPRESA de A 

ELCCTRICA ae: MI 
QUITOSA Conlara especial, resolución No. 5368 

OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD 

1 
K200008016822 

Información del Consumidor 

CUENTA CONTRATO 200008016822 
Razón social VAINCO CONSTRUCTORES HIPOTECARIOS CIA. L TDA (VAINCO CONSTRUCTORES ClA. LTDA) 
RUC 1791905849001 

  

Nro. nota de crédito 
Nro, doc. interno 
Fecha de emisión 

001-999-000577695 
2920692108 
24-06-2020 

Número de autorización 
2406202004179005388100120019990005776950102668118 
Número de autorización documento original 
2205202001179005388100120019990382640000102668111 
Nro. doc. original 001-999-038264000 

VALOR TOTAL: 16 

  

Código Único Eléctrico 1400984034 

Tipo de tarifa Arconel  BTCGCDO1 - BT Comercial con Demanda 

  

  

  

  

                          

      

  

    

  

  

  

Colular 0996000636 Geocódigo 1417M016000238 Unidad de Lectura 1417M016 
Correo Electrónico ventas(vainco.com 
Dirección del servicio AVRIO AMAZONAS N47-25 N47A INDANZA / LA CONCEPCION / N47 /LA CONCEPCIÓN - QUITO 

1. Información Servicio Eléctrico y Alumbrado Público 

Número de medidor 650194 
Tipo de consumo leido refacturado Días facturados 92 
Fecha desde 21-02-2020 Facha hasta 22-05-2020 

Descripción Fecha Lectura Lectura Diferencia” | Consumo [Consumo ntemo | Consumo | Unidad | Monto ($) 
Hasta Actual Anterior Consumo Subtotal | Transformador Total Medida 

Ajuste justo Ajuste 
Energía activa total 2205-2020 | 161050,00 | 15732500 000 3 0,00 3725.00 WA 27.80 
Demanda facturable 22-05-2020 5.30 0,00 8, 0,00 6,30 E 179,05 

2. Valores Pendientes Consumos Servicio Eléctrico y Alumbrado Públich 

VALORES PENDIENTES (2) 01 A IA Mn Valor Consumo .86- 
Mm — Subtotal Servicio Eléctrico (SE) ,86- 

sar2so H Es Servicio Alumbrado Público General ,59- 
H Subtotal Alumbrado Público (APG) ,59- 

63500) H Base |.V.A. 0% 45 
A LV.A. 0% ,00 

090 may jun Ja ago ep oct mor die ene feb mar ade may TOTAL SE Y APS (1) 45] 

Demandas 
15 A A A A a A 

3. Planes de Financiamiento 
Autorizados por el Consumidor 40! 

PLANES DE FINANCIAMIENTO (3 0,00 200 

oso! way hon JU ogo sep 0 mor de ome 0d mer so                                                     

Ei GOELANO. 

SUBSIDIA 
ESTE SEAVICIO 

Subsidios del Gobierno 

  
  

Subsidio Tarifa Eléctri 

    

Mensajes 

Recaudación Terceros 

    

TOTAL (A) 
Servicio Eléctrico y Alumbrado Público (1) 137,45- 
Valores Pendientes (2) 0,00 
Planes de Financiamiento (3) 0,00 

[TOTAL SECTOR ELÉCTRICO (19253) 137,45- 

  

  

  

          

  

  

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA EMPRESA ELÉCTRICA ] 
  

QUITO 

Beneficiario EMP METROPOLITANA DE ASEO 
R.U.C Beneficiario 1768155310001 
Fecha de Emisión — 24-06-2020 
Cuenta Contrato 200008016822 
RUC 1791905849001 
Nombre VAINCO CONSTRUCTORES 
Dirección Servicio AV RIO AMAZONAS N47-25 N47A 
INDANZA / LA CONCEPCION / N47 /LA CONCEPCIÓN 

  

5. NOTIFICACIÓN DE PAGO DEL TRIBUTO Beppteran 
RECOLECCIÓN DE BASURA DEL MUNICIPIO DEL CANT 

  
  

  

  

CERTIFICA 

    

    

      

  al Art, 18 de la Ley 
¿He (n) en... foja 

h clado del (los) nisprb(s) esfson) de 
ad exclusiwa de les] nqremnas 

     

    

   

  

    

CONCEPTO VALOR 
Tasa de Recolección Basura 26,01- 
TOTAL RECOLECCIÓN BASURA [5) 26,01-     

  

er 

RIO'OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

  

  
      

NOT, 

RESUMEN DE VALORES 
Total Sector Eléctrico (A) 137.45- 
Total Recaudación do Terceros (4+5+8] 26.04 

VALOR TOTAL (USD) 163,46-     
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